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ANEXO V 
ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 POR EL QUE SE APRUEBA LA BAREMACIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR, CUYA ACTA ESTÁ PENDIENTE DE 
APROBACIÓN. 
 
 
Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, en sesión extraordinaria, por 
videoconferencia y en la Sala de Reuniones de Gerencia, primera planta del Edificio Hospital Real de la 
Universidad de Cádiz, el día 27 de septiembre de 2023, se acuerda la baremación definitiva de las plazas de 
Profesorado Ayudante Doctor que se citan a continuación. 
 
 

Convocatoria por Resolución de 23 de febrero de 2023 
 
 

PLAZA CENTRO DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEGORÍA PUNTUACIÓN 
MÍNIMA DEDICACIÓN 

DC5214 

FACULTAD DE 
CIENCIAS 

SOCIALES Y DE 
LA 

COMUNICACIÓN 

MARKETING Y 
COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 

PROFESORADO 
AYUDANTE 

DOCTOR 
60 PUNTOS TIEMPO 

COMPLETO 

APELLIDOS, NOMBRE 
PUNTUACIÓN 

SIN 
PONDERAR 

PUNTUACIÓN 
PONDERADA BOLSA OBSERVACIONES 

CEBALLOS CASTRO, GONZALO 128,27 94,48   PROPUESTA/O 

ALVAREZ RODRIGUEZ, VÍCTOR 57,37 44,86 NO   

GODOY MARTIN, FRANCISCO JAVIER 61,13 41,35 SÍ   

MARTIN RAMALLAL, PABLO 62,46 41,20 SÍ   
RODRIGUEZ DE AUSTRIA GIMÉNEZ DE 
ARAGÓN, ALFONSO MAXIMILIANO 58,21 39,07 NO   

TORNAY MÁRQUEZ, MARIA CRUZ 56,64 34,40 NO   

GONZALEZ TANCO, EVA MARIA 38,87 27,83 NO   

BALLESTEROS AGUAYO, LUCIA 31,57 24,56 NO   

 
Contra las propuestas realizadas podrán, las personas interesadas, interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Rector Magnífico en el plazo de un mes desde la publicación de este Acuerdo. 
 

Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente Acuerdo. 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 
 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,     EL SECRETARIO, 
Manuel Antonio García Sedeño     José Ángel Álvarez Saura 


